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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de . Diputados 

Décimo-Séptima Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo·Sépti· 
mo Período Constitucional, celebrada en 
la ciudad de Managua, Distrito Nado· 
nal, a las once y diez minutos de 18: ma· 
ñana del día miércoles doce de Jubo de 
mil noveeientos sesenta y siete. "Año 
Rubén Darlo". 
Preside el honorable Diputado Dr. Or· 

lando Montenegro Medrano, asistido de los 
honorables Diputados doctores Ramiro 
Granera Padilla y Fernando Zeláya Rojas, 
como Primero y Segundo Secreta.río, res· 
pectivamente. 

CQn la concurrencia de: 

Don César Acevedo Quiroz, Den Adol· 
fo ct\ltamirano D., Dr. Arsenio Alvarez Co· 
rrales, Dr. Silvio Argüello Cardenal, Dr. 
Roberto Argüello Hurtado, Don Francisco 
Argeñal Papi, Don Miguel Arauz Rodrí· 
guez, Dr. Carlos Arroyo Buitra.go, Don 
Alejandro C. Blandón, Don Alfredo Bran· 
tome, Don Gustavo Chamorro Ubau, Don 
Edmundo Chamorro R., Dr. Alejandro Fa· 
jardo Rijas, Dr. Adolfo González Balto· 
dano, Don Armando Guido, Dr. Juan Ma· 
nuel Gutiérrez, Srita. Irma Guerrero Cha· 
varría, Don Humberto Guerrero Zapata, 
Don Luis Felipe Hidalgo, Doña Carmen 
Lara de Borgeri, Don Arnoldo Lacayo Mai· 
son, Don Camilo López Núñe•z, Dr. Juan 
José Lugo Marenco, Dr. Adolfo Martínez 
Talavera, Don Ralph Moody Taylor, Dr. 
Orlando Morales Ocón, Dra. Olga Núñez de 
Saballos, Don José Ortega Chamorro, Don 
Juan F. Palacios, Don Edmundo Paguaga 
Irías, Dr. Eduardo Paladino Cabrera, Dr. 
Doro Real Amaya, Dr. Alejandro Rome· 
ro Castillo, Dr. Orlando Robleto Gallo, Don 
Francisco Salinas Guzmán, Dr. René San· 
'dino Argüello, Don Germán Saborío, Don 
Daniel Somarriba Amador, Don Napoleón 
Tapia Pérez, Don Alfonso Talavera Ocón, 
Dr. Orlando Trejos Som.arriba, Don Jorge 
Urcuyo Balladares y Dr. Raúl Valle Mo· 
lina. 

1. -El honorable Diputado Presidente, 
Dr. Montenegro Medrano, declara abier
ta la sesión. 

2. -Se lee, discute y aprueba el acta de 
la sesión anterior, sin modificación. 

3. -La Secretaría da lectura a la expo· 
sición de motivos que acompaña al pro· 
yecto de ley, presentado a la consideración 
de esta Cámara por €1 honorable Diputa· 
do Dr. Arsenio Alvarez Corrales, tendien· 
te a derogar el ordinal 3 del Art. 6 de la 
Ley del Notariado, promulgada por Decre· 
to de 7 de Noviembre de 1905. Se toma 
en consideración el proyecto y pasa en 
consulta a la Excelentísima Corte Supre
ma de Justicia. 

4. -El honorable Diputado Don Alejan· 
dro César Blandón, presenta y da lectura 
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a la exposición de motivos que acompaña 
al Proyecto de Ley General de Cooperati
vas. Se toma en consideración el proyec
to y pasa en consulta a la Excelentísima 
Corte Suprema de Justicia. 

5. -La Secretaría da lectura a la expo
sición de motivos que acompaña al proyec
to de ley, sometido a la consideración de 
esta Cámara por el honorable Señor Mi
nistro de Hacienda, encaminado a autori
zar al Poder Ejecutivo en el Ramo de Ha
cienda, para que done a la Empresa Nacio
nal de Luz y Fuerza (ENALUF), un pre
dio urbano, situado en el Barrio de Sajonia 
de esta ciudad, inscrito bajo el N9 52159 
del Registro Público de este Departamen
to. El objeto de esta donación es para que 
la ENALUF construya en el predio su edi
ficio administrativo, siendo los gastos y 
honorarios por cuenta del donatario. Se to
ma en consideración el proyecto y pasa al 
estudio de la respectiva Comisión. 

6.-Se da lectura a un proyecto de Ley, 
sometido a la consideración de esta Cáma
ra, por medio del honorable Señor .Minis
tro de Hacienda, tendiente a autorizar al 
Poder Ejecutivo, en el Ramo de Hacienda 
o el funcionario en quien éste delegue, en 
nombre del Gobierno de Nicaragua, garan
tice a los señores W. S. Darley & Compa
ny, de Chicago, EE. UU., el pago de Cien
to Sesenta Mil Córdobas, que le quedarán 
debiendo los Cuerpos de Bomberos de Gra
nada y Masaya, por la compra de dos uni
dades (carros-bombas) para el servicio de 
las dos ciudades mencionadas, pagaderos a 
dos años de plazo y al 6% de interés 
anual. Se toma en consideración el pro
yecto y pasa al estudio de la respectiva 
Comisión._ 

7 . -La Secretaría da lectura a un pro
yecto de Ley, sometido a la conside~ación 
de esta Cámara, por el honorable Diputa
do Don Armando Guido, tendiente a con

. ceder personalidad jurídica a la Asociación 
Misionera Evangélica Nacional, la cual trn
drá como fines la educación, la asistencia 
y beneficencia social y el culto d.e la r~!i
gión cristiana. Se toma en cons1derac1on 
el proyecto y pasa al estudio de la respec
tiva Comisión. 

8. -Se da lectura por ~parado a tres 
proyectos de ley, sometidos a la conside
ración de esta Cámara por el honorable se
ñor Ministro de la Gobernación, tendientes 

. a conceder pensión mensual vitalicia a las 
siguientes personas que han presta.do va
liosos servicios a la Patria: 
Isaura Sandoval Castrillo, de Ma-

nagua . . . . . . . . <$: 300.00 

Rodolfo Fuertes Obregón, de 
Rivas . . . . . . . . . . "150.00 

José Andrés Estrada Aragón, de 
Masaya . . . . . . · . . . . . " 125.00 

Tomados en consideración los proyectos 
de ley anteriormente mencionados, pasan 
al estudio de la respectiva Comisión. 

9.-La Secretaría da lectura a un pro
yecto de Ley, enviado a esta Cámara, por 
el señor Ministro de Hacienda, tendiente a 
aprobar el Acuerdo NQ 53 de 3 de Julio de 
1967, mediante el cual se bonifica al Agen
te Fiscal de Puerto Cabezas, señor Tomás . 
Tejada, la suma de Cf 7,650.50, que repre
senta el valor de 213 litros de alcohol des
naturalizado, 210 litros de alcohol puro y 25 
cajones de fósforos nacionales consumidos 
"por las llamadas en el incendio que se pro
dujo el día 2 de . Mayo del corriente año. 

Se toma en consideración el proy€cto y 
pasa al estudio de la respectiva Comisión. 

10.-Se continúa la discusión del Códi
go Penal. 

Habiéndose discutido suficiént€mente en 
sesión pasada el párrafo final del Art. 18 
del proyecto, junto con el dictamf'u y la 
moción del honorable Diputa~o Fajardo Ri
vas de cambiar la "y" por "o", hay con
senso porque se reforme el párrafo final 
del artículo. 

Se somete a votación el párrafo final 
del Art. 18 que recomienda el dictamen 
con la moción del honorable Diputado Fa
jardo Rivas, r€sultando aprobado con 33 
votos a favor. : · · -

En estos momentos pasa a ocupar la 
Presidencia el honorable Diputado Marti
nez Talavera.. 

A discusión el Art. 19 del proyecto, con 
la recomendación del dictamen para que és
te sea suprimido. . 

El honorable Diputado Argüello Hurta
do, en uso de la palabra, dice: "Señor Pre
sidente: Estoy de acuerdo con la supr€sión 
del artículo que trata del delito político 
en que los proyectistas trataban de deci
dir, pero al mismo tiempo -y sirvan mis 
palabras como voto razonado--, digamos, 
e·n esta sesión, de mostrar mi disconfor
midad y desacuerdo por la aprobación del 
anterior artículo por lo que hace a la pe
na y a la contradicción en que se incurrió 
en haber aprobado un artículo contradic
torio; contradictorio porque por un lado 
estamos diciendo que los delitos cometi
dos en el exterior, los delitos políticos co
metidos en el exterior, pueden ser juzga
dos en Nicaragua, y al mismo tiempo, en 
el mismo artículo estamos diciendo que en 
los delitos que en que quepa la extradición 
no serán juzgados en Nicaragua; es verda
deramente lamentable y vergonzoso. Yo, 
como abogado, me siento avergonzado y 
por eso manifiesto mi voto razonado oral 
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para que conste en el acta de mi desaeuer
do por la aprobación del artículo anterior, 
pero no ese adefesio, porque es verda
deramente un adefesio. Es una ley penal 
en blanco. Por un lado estamos diciendo 
que somos competentes para juzgar deli
tos políticos y por otro lado Estamos di
ciendo que no, que no los juzgamos. Yo 
quiero que mis palabras consten en ac
ta, y eso es todo, señor Presidente". 

El honorable Diputado Granera Padilla, 
interviene diciendo : "Honorable Señor Pre
sidente: Yo, comulgo totalmente con el 
criterio expresado por el doctor Argüello 
Hurtado. Desgraciadamente yo traía un 
proyecto de redacción para someterlo a la 
consideración de la honorable Cámara, pe
ro desgraciadamente la Presidencia consi
deró que ya el asunto había quedado de 
someterse a votación, y yo creo que real
mente estaba todavía a discusión el asun
to. Desgraciadamente él dijo "vamos ya 
a votar" y no hubo oportunidad; por tal 
razón, yo espero la oportunidad que 
me da el reglamento, para ver si es 
posible que rectifiquemos esta enorme con
tradicción que hemos aprobado ahora; 
cualquiera lo ve aunque no sea abogado. 
Mientras en la letra a) del ordinal 3) es
tamos diciendo que son punibles los de
litos cometidos". El honorable Diputado 
Romero Castillo interrumpe, pero el doc~ 
tor Granera Padilla continúa: "quiero que 
quede constancia., porque quede como 
voto razonado lo que estoy diciendo. Di
ce la letra a.) que son punibles los delitos 
cometidos en el exterior contra la seguri
dad interior y exterior del Estado; des
pués decimos que son solamente punibles, 
siempre que caigan dentro de la extradi
ción, pero aquí tenemos que dice el inciso 
3) que no son posibles de extradición los 
delitos políticos. Entonces ¿en qué que
damos? Estamos haciendo una cosa. Y o 
creo, es decir, en todos los casos del ordi
nal 3) es condición indispensable que el 
agente venga al territorio nicaragüense y 
que no se ha extinguido la responsabilidad 
penal conforme la legislación patria. En
tonces sí, porque no hay una contradic
ción. De manera que yo quiero que cons
te, por qué no voté por el artículo tal co
mo lo redactó la Comisión y que creo que 
habrá la oportunidad para ver que se pue
da enmendar este grave error, porque va a 
ser un Código contradictorio. Eso es to
do lo que quería decir, señor Presidente". 

El honorable Diputado Presidente, Dr. 
Martínez Talavera, dice: "Yo creo que 
siendo tan de bulto la contradicción, que
da el recurso de que habla el doctor Gra
nera Padilla, para comprometernos todos, 
a tratarlo como rectificación del Acta en 
la sesión d~ mañana.". 

El honorable Diputado Morales Ocón, 
expresa: "Señor Presidente: En una reu
nión privada que tuvimos el doctor Gra
nera Padilla, el doctor Trejos Somarriba 
y el que les dirige la palabra, quedamos de 
acuerdo en que se iba a redactar el últi
mo inci~o en la forma en que lo acaba de 
leer el doctor Granera Padilla. De talma
nera que cuando se sometió a votación de 
que si se tomaba o no en consideración 
el proyecto, yo me abstuve porque es com
pletamente -como dijo el doctor Argüe
llo Hurtado-- contradictorio, ya que mien
tras en el acápite a) se sancionan delitos 
contra la seguridad interior y exterior del 
Estado cometidos en el extranjero, en la 
parte del artículo se establece como con
dición para las sanciones, no sólo que el 
agente venga a Nicaragua sino también en 
los casos en que sea procedente la ('Xtra
dición y es de derecho elemental qüe E>n 
los delitos políticos no es procedente la 

1 

extradición, luego los delitos contra la se
guridad interior y exterior del Estado 

, nunca serán sancionados en el caso refe
rente, aun en el supuesto caso en que el 
agente venga a Nicaragua, lo que consti
tuye una verdadera antinomia jurídica. 

El honorable Diputado. Arroyo Buitra
' go, en uso de la palabra dice: "Señor Pre

sidente, Honorable Cámara: Todos los 
' que pensamos que se estaba cometiendo

una contradicción, hicimos una exposición 
clarísima cuando se discutió; yo traje co
mo argumento que la perfección de las le- • 
yes está precisamente en no dejar que cai
gan contradicciones cuando se estudian los 
diferentes artículos de un capítulo. Yo no 
estaba de acuerdo en que se aprobara lo 
que se había discutido anteriormente, 
mientras el capítulo entero no cayera ba
jo el examen de esta Cámara, y no es real
mente, los que opinamos así no tenemos la 
culpa de que ahora hayamos caído en esta 
contradicción porque se sometió a yotación 
y la mayoría votó porque ya lo que se ha
bía discutido no cayera bajo la sanción de 
la Cámara. De tal manera que ahora que 
estamos haciendo prevalecer ya una cosa 
discutida, estimamos que debe quedar cons
tancia de todos los que nos opusimos a 
que esa contradicción prevaleciera; que le 
diéramos perfección a la ley estudiando el 
Capítulo entero, porque no estábamos de 
acuerdo en que existiera esa contradic
ción. Y de los males que pudo haber 
sucedido, hemos escogido el menor: dejar 
sin efecto el inciso a) aprobando el inciso 
final en la forma que lo aprobamos a sa
biendas que no va a tener ninguna fun
ción del inciso a) cuando se estudie el ca
pitulo sobre los derechos políticos; de tal 
manera que yo pido también que en esta 
sesión que se está tomando constancia de 
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los que hicieron la protesta y también en 
la discusión, sea tomado en cuenta y quede 
así en la historia de la Cámara. Muchas 
gracias". -
- Ocupa núevamente la Presidencia el 
honorable Diputado Dr: Montenegro Me
drano. 

Suficientemente discutido el Art. 19 del 
proyecto, se somete a votación resultando 
aprobado, por mayoría, lo que recomienda 
el dictamen; en consecuencia queda supri
mido el Arto. 19 del proyecto. 

Igualmente al discutirse el Art. 20 del 
proyecto, se aprueba, la recomendación del 
dictamen y en consecuencia se suprime el 
artículo mencionado del proyecto. 

Al discutirse el Art. 21 del proyecto, el 
honorable Diputado Argüello Hurtado, mo
ciona para que sea suprimido, porque con 
la redacción que tiene parece que permite 
que se juzgue a un delincuente dos veces 
en el extranjero y en el país, en contradic
ción con el Art. 83 del proyecto que prohi
be que un reo sea juzgado dos veces por el 
mismo delito~ 

Adversando esta moción se pronuncian 
lps honorables Diputados Granera Padilla, 
Gutiérrez y Arroyo Buitrago. Por la su
presión del artículo se pronuncian los ho
norables Diputados Morales Ocón y Zela
ya Rojas. El honorable Diputado Robleto 
Gallo, dice que el espíritu de la ley se re
fiere a tribunales nacionales y eso debe 
establecerse. El honorable Diputado Fa
jardo Rivas, mociona para que este ar
tículo se lea así: 

"Siempre que el reo hubiere cumplido 
parte de la pena impuesta por tribunates 
extranjeros y juzgado por los tribunales 
nacionales, por el mismo delito, viniere al 
territorio nacional, le será rebajada pro
porcionalmente la parte de pena cumplida 
en el extranjero". 

La mbción no prospera, en vista de lo 
cual el honorable Diputado Lugo. Marenco, 
propone que el proyecto vuelva a la Co
misión Especial para que redacte de nue
vo este artículo, suspendiendo la discu
sión, porque, dice, este asunto cae en el 
terreno de Derecho Internacional por lo 
que amerita estudiarlo a fondo. 

El honorable Diputado Fajardo Rivas, 
se adhiere a la moción propuesta por el 
honorable Diputado Lugo Marenco, a la vez 
que retira su moción. 

En contra de la moción Lugo Marenco, 
se pronuncian los honorables Diputados 
Arroyo Buitrago, Romero Castillo y Gu
tiérrez. 
· El honorable Diputado Granera Padi
lla, expresa que el término señalado para 
"" discusión del Código Penal, está por ter-.. . . ' -- ... 

1 
mi~~rse y lo ~ue cabe e~ suspender la dis
cus1on y contmuar el d1a de mañana: -

Se somete a votación la moción de sus-
pensión de la discusión, resultando recha
zada por mayoría. Pero la Mesa informa 
que ha transcurrido la hora establecida pa
ra discutir el Código Penal; en consecuen
cia se suspende la discusión de éste. 

11.-El honorable Diputado Sandino Ar
güello, ·después de referirse al reciente 
problema surgido en la Escuela Nacional 
de Agricultura y de historiar la trayecto
ria del Colegio Centro América, de la ciu
dad de Granada, cuyas edificaciones ac
_tualmente sirven de bodegas algodoneras y 
como una medida que venga en definitiva 
a resolver futuros problemas posibles en 
la citada Escuela y evitar el uso inade
cuado del edificio del Colegio Centro 
América, somete a la consideración de es
ta Cámara la siguiente moción: "Nombrar 
una Comisión Especial que trate con las 
autoridades competentes la situación de la 
Escuela Nacional de Agricultura, para con
vertirla en Facultad y anexión a la UNAN 
y considerar la factibilidad de poner en 
funcionamiento el local del Colegio Cen
tro América, albergando a esta Escuela". 

A discusión la moción Sandino Argüe-
llo. 

! El honorable Diputado Real Amaya, pa-

l 
ra ilustrar a la representación a fin de 
que sea tomado en consideración en la 
discusión de la moción Sandino Argüello, 
da lectura a los artículos 6, 8 y 197 de la 
Ley Orgánica de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, que contempla la 
creación de una Escuela de Agronomía y 
Zootecni~ . 

El honorable Diputado Lugo Marenco. 
dice votará favorablemente por la mo
ción Sandino Argüello, pero a su vez mo
ciona para que: "Una comisión de esta Cá
mara investigue el status del edificio en 
que estuvo el Colegio Centro América, y 
en caso este edificio perteneciere a una 
Asociación con personalidad jurídica otor
gada por el Estado, examinar los Estatu
tos correspondientes, a fin de conocer y 
dictaminar si el cierre de un ente cultu
ral de esa Asociación concuerda con los fi
nes para los cuales a ella se le otorgó. 
personalidad jurídica". 

El honorable Diputado Robleto Gallo, se· 
pronuncia a favor de la mociórt Sandino. 
Argüello, diciendo que esta Comisión de
be ser integrada por Diputados que tengan 
conocimiento en materia educacional uni
versitaria, porque el problema surgido en 
la Escuela Nacional de Agricultura fue 
meramente educativo. Opina que la ane
xión de la Escuela Nacional de Agricultu
ra a la UNAN, puede hacerse en la mis~ 
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ma forma en que se anexó la Escuela de 
Servicio Social y la de Periodismo. Señala 
también que la solución al problema de la 
Escuela de Agricultura se resolvió favo
rablemente debido a las gestiones de los 
Rectores de las dos universidades. 

El honorable Diputado Argeñal Papi, 
está de acuerdo con lo expresado por el 
honorable Diputado Real Amaya, en el 
sentido de que la UNAN está facultada 
por su ley orgánica para crear una Es
cuela de Agronomía sin que intervenga el 
Congreso de la República. Que el proble
ma surgido en la Escuela Nacional de Agri
cultura fue de disciplina, no educativo. 
Aclara que la solución favorable al pro
blema de la citada escuela, se debió a la 
brillante intervención de la Comisión de 
agricultura de esta Cámara y no a las ges
tiones de los Rectores de las dos univer
sidades, como se ha dicho. Votará en con
tra de la moción, porque esto de la ane· 
xión de la Escuela Nacional de Agricul
tura a la UNAN no tiene sentido, finali· 
za diciendo. 

El honorable Diputado Guerrero Zapata, 
se pronuncia porque la tantas veces men
cionada escuela, sea anexada a la UNAN 
en la misma forma en que lo han sido al
gunas escuelas que hoy pertenecen al Al
ma Mater. Concluye adicionando la mo
ción Sandino Argüello, en el sentido de 
que "la Escuela Nacional de Agricultura 
sea estudiada por esta Comisión y que 
se encargue de elaborar el proyecto de ley 
por el cual la Escuela pase a la Universi
dad Nacional Autónoma". 

El honorable Diputado González Balto
dano, dice que es plausible la idea de in· 
teresarse por el edificio de lo que el Co
legio Centro América de la ciudad de 
Granada. Se pronuncia a favor de la mo
ción Sandino Argüello y de la moción Lu· 
go Marenco, expresando el temor que se 
tiene en la ciudad de Diriamba de que 
ocurra algo similar referente al Instituto 
Pedagógico de esa ciudad, que actualmen
te ha suprimido los tres primeros años de 
primaria. Agrega que la autonomía de 
que goza la UNAN le da derecho a crear 
una Escuela de Agricultura. Finalmente, 
manifiesta que fue a los esfuerzos de la 
Comisión de Agricultura de esta Cámara 
que se llegó a una solución satisfactoria 
en el caso de la Escuela Nacional de Agri · 
cultura y no a la intervención de los 
Rectores de las dos universidades. 

El honorable Diputado Granera Padilla, 
dice que la moción Sandino Argüello, le
siona la autonomía de la Universidad Na
cional al indicar específicamente el lugar 
en donde debe funcionar una escuela; a 
continuación explica ampliamente que la 

Junta Universitaria es la que resuelve so· 
bre estas cuestiones. Quiere dejar senta· 
do su criterio en el sentido de que la Es
cuela Nacional de Agricultura tal como fun
ciona ha rendido óptimos frutos en donde 
la capacidad del estudiante alcanza un gra· 
do superior en el ramo de agricultura. Con· 
sidera que no es razón fundamental el he· 
cho de una huelga de la Escuela Nacional 
de Agricultura para anexarla a la Univer
sidad Nacional Continúa diciendo que 
con el presupuesto actual de la UNAN los 
estudiantes de la Escuela Nacional de Agri
cultura no gozarían de todas las ventajas 
que tienen ahora; que para el Estado es
ta escuela tiene su base económica en lo 
agropecuario, considerando por todas es· 
tas razones no prudente interferir en un 
problema reauelto vis-a-vis; no está de 
acuerdo con el agregado del honorable Di
putado Guerrero Zapata, porque esto se
ría ponerle una obligación a la UNAN pa
ra que se ponga una escuela en un lugar 
determinado. Finalmente se pronuncia en 
contra de la moción Sandino porque este 
asunto, dice, debe quedar como problema 
a resolver en forma responsable entre Ja 
UNAN y el Ejecutivo. 

Pasa a ocupar la Primera Secretaria el 
honorable Diputado Romero Castillo. 

El honorable Diputado Zelaya Rojas, 
observa que la discusión de la moción San
dino se desvía del interés patriótico a cau
sa del agregado del honorable Diputado 
Guerrero Zapata. Manifiesta que la crisis 
estudiantil recién pasada ha sido solucio
nada muy felizmente por la Comisión de 
Agricultura de esta Cámara. Expresa que 
se puede hacerle ver al Ejecutivo que allí 
está el edificio del Colegio Centro Amé
rica que es hoy bodega y que se puede ha
cer funcionar en él una escuela que bien 
podría ser la Escuela Nacional de Agri· 
cultura, porque se ha dicho que el Eje
cutivo tiene planeado el traslado de dicha 
Escuela a un local apropiado, acorde con 
las necesidades de la misma y en esta for
ma se evitaría que el .edificio en cuestión 
se deteriore. 

Ocupa de nuevo la Primera Secretaría 
el honorable Diputado Granera Padilla. 

El honorable Diputado Arroyo Buitra
go, en su exposición dice que cuando ocu· 
rrió el cierre de la Escuela Nacional de 
Agricultura, el problema llegó al seno de 
esta Cámara, la cual haciéndose eco le 
encontró una solución· satisfactoria; al ce
rrarse esta escuela de tanta importancia 
para el país y no poder resolver una cues· 
tión disciplinaria, se ve la necesidad ur
gente de elevar a la categoría de una uni
versidad dicho escuela, por ello, dice, creo 
que abocándose con el Rector, con el Eje-
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cutivo y con las autoridades competentes 
se puede lograr el propósito de la moción 
Sandino. Concluye pronunciándose a fa
vor de la moción, sugiriendo que la Comi
sión puede rendir un informe adecuado. 

El honorable Diputado Sandino Ar
güello, aclara que al mocionar para que 
se nombre una Comisión, considera que de
be tener facultades amplísimas porque bas
ta que los dos Rectores digan no convie
ne, pues hasta allí llegó la Comisión, en 
caso contrario, bien podría ser para el pró
ximo año, ya que el presupuesto se discu
te en Diciembre, insiste que la Comisión 
no lesiona la autonomía de la UNAN, por 
lo que pide que su moción seá aprobada. 

Nuevamente el honorable Diputado Ro
bleto Gallo, dice que de lo que se trataba 
en la Escuela de Agricultura era de disci
plina humana; que el traslado de la cita
da escuela a las edificacion~ del Colegio 
Centro América queda solamente como 
una insinuación. 

El honorable Diputado Arauz, conside
rando incompleta la moción del honorable 
Diputado Lugo Marenco, mociona formal
mente para que el Colegio Centro Améri
ca, que le cuesta tanto sacrificio a los ni
caragüenses, dice, sea expropiado con pre
via indemnización a los Padres Jesuitas 
para que en él se forme un instituto na
cional, se traslade la Escuela de Agricultu
ra o lo que crea conveniente el Ministerio 
de Educación Pública, restituyéndole al Co
legio Crntro América su misión cultural y 
que deje de ser bodega de algodón. 

El honorable Diputado Romero Casti
llo, en su intervención dice que estima 
que .la Universidad Centroamericana está 
creando una facultad de Agronomía, que 
bien podría crearse una facultad de In
geniería Agronómica; que lo primero es 
votar la moción del honorable Diputado 
Lugo Marenco, porque tiene que investi
garse el status del Colegio Centro Amé
rica y posteriormente votar la moción San
dino. 

El honorable Diputado Presidente, Dr. 
Montenegro Medrano, considera que las 
mociones se votarán de acuerdo al regla
mento, en el orden en que han sido pre
sentadas. Se refiere a la moción Sandino 
Argüello, expresando entre otras cosas 
que en principio estuvo de acuerdo con 
ella, pero que al escuchar los diferentes 
argumentos expuestos por los honorables 
representantes considera que por el mo
mento no es la forma adecuada de resol
ver que esos muros del Colegio Centro 
América continúen dando sus luces a la 
juventud de Nicaragua; que no encuentra 
razones por las cuales algunos represen
tantes quieren anexar a la UNAN la Es-

-
cuela Nacional de Agricultura. Que pare
ce que el problema está en el temor de 
sugerir a los Rectores de las dos Univer
sidades, que de acuerdo con sus leyes or
gánicas traten de crear una Escuela de 
Agricultura y Ganadería, pues parece ser 
que por una omisión de la Rectoría no se 
ha tomado la iniciativa de crear esa Es
cuela en esas dos universidades. Que de 
aprobarse la moción Sandino tal como la 
propone el mocionista, como es la anexión 
de la Escuela a la UNAN, podrían, dice, 
venir problemas que nosotros estamos en 
la obligación de evitar; por todas esas ra
zones tendré que votar en contra. 

Habiéndose declarado suficientemente 
discutidas las mociones Sandino Argüello 
y Lugo Marenco, la Mesa somete a vota
ción la moción Sandino, resultando recha
zada con 16 votos a favor y 21 votos en 
contra. 

El honorable Diputado Sandino Argüe
llo, dice que votará a favor de la moción 
Lugo Marenco, porque contiene el 50% de 
la que presentó él, para que se abran de 
nuevo las puertas del Colegio Centro Amé
rica y lleguen a estudiar los nicaragüen
ses. En este mismo sentido se pronun
cian los honorables Diputados Zelaya Ro
jas y Argüello Hurtado. 

La honorable Diputado Núñez de Saba
llos, para ilustración de la representación, 
dice que encontrándose ella en Roma, lle
gó una Comisión de ciudadanos granadi
nos para hablar acerca del cierre del Co
legio Centro América, pero lo único que 
la Comisión logró fue que se pospusiera 
por un año, y las razones que se dieron 
fue la escasez de personal docente. 

Suficientemente discutida la moción Lu
go Marenco, se somete a votación, resul
tando aprobada con 20 votos a favor y 16 
en contra. En consecuencia la Mesa nom
bra la siguiente Comisión integrada por 
los honorables Representantes: Dres. Lu
go Marenco, Romero Castillo y Arroyo 
Buitrago. 

La moción presentada por el honorable 
Diputado Arauz Rodríguez se discutirá el 
día de mañana. 

12. -El honorable Diputado Presidente, 
Dr. Montenegro Medrana, levanta la se
sión y cita para el día de mañana a la 
hora reglamentaria. 

Orlando Montenegro Medrano, 
D. P. 

Ramiro Granera Padilla, 
D.S. 

Fernando Ze'laya Roja.s, 
D.S. 
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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y 
CreéJito Público 

Oecretos de Protección Industrial a 
Favor de Eskimo Comercial, Sociedad 
Anónima y Plásticos Robelo, S. A. 

No. 2635-B/U No. 7J5173-<J284.00 
y 716773 

cNo. 96 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma: Eskimo Comercial, Sociedad Anóni· 
ma, para que, de conformidad con la Ley 
de Protección y Estimulo al Desarrollo In· 
dustrial se Clasifique su Planta Industrial que 
instalará en Managua y que dedicará a la 
producción de Margarina y Quesos (frescos 
y de tipo cheddar, kraft y otros) elaborados 
a partir de la leche cruda, asf como a la prn 
ducclón de Conos de Harina. 

Segundo: La Resolución No. 47-D. l., 
dictada por el Ministerio de Economía, a las 
nueve y treinta minutos de la manana del dfa 
13 de julio de 1967, en la que previo Dicta
men de la Comisión Consultiva de Desarro· 
llo Industrial, se Clasifica dicha Planta como 
Fundamental de Industrial Establecida de 
Instalación Nueva en lo que se refiere a la 
producción de Margarina y Quesos (frescos 
y de tipo cheddar, kraft y otros) elaborados 
a partir de la leche cruda y como Convenlen 
te de Industria Establecida de Instalación 
Nueva, en lo que se refiere a la producción 
de Conos de Harina. 

Tercero: La Comunicación de fecha 21 
de julio de 1967, por la cual, el Senor Mario 
Salvo, a nombre de Eskimo Comercial, So· 
ciedad Anónima, acepta dicha Clasificación. 

Considerando: 
Primero: Que la producción de Quesos y 

Margarinas forma parle del programa pro· 
mocional del Gobierno en torno a la indus· 
triallzación de Materias Primas procedentes 
del sector agropecuario. 

Segundo: Que Plantas similares se en· 
cuentran gozando de la protección que olor· 
ga la Ley, es procedente, para colocar a 
esta Planta en un mismo nivel de compell· 
vidad con sus similares mencionadas, otor· 
garle los beneficios Inherentes a las catego· 
rfas antes citadas. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar a la firma: Esklmo Co· 

mercial, Sociedad Anónima, en lo que se 
refiere única y exclusivamente a su Planta 
Industrial, los privlleglos y franquicias si· 
guientes: 
a )-Franquicia aduanera por cinco anos por 

lo que hace al equipo fijo circunscrito a 
la Planta, para la importación de bienes 
tales como: motores, maquinarias, equi· 
pos, herra'llientas, implementos, Instru
mentales de laboratorio, repuestos y ac
cesorios que se requieren para su debida 
Instalación, asf como para el mantenl· 
miento adecuado de sus operaciones o 
para la ampliación o mejora de sus ins· 
talaciones. 

Esta franquicia incluye los derechos 
por visación consular, por una sola vez, 
durante el primer ano de este periodo, 
lapso en el que se harán las importado· 
nes de los bienes ante:; descritos que sean 
necesarios para la Instalación Inicial de 
la Planta. 

b) - Franquicia aduanera por cinco anos para 
la Importación de lubricantes que sean 
indispensables para las operaciones de la 
Planta y del aceite combustible necesa· 
rlo para las operaciones de calefacción 
de la misma, o exención en su caso, por 
igual período, del Impuesto de consumo 
que sustituya al Impuesto aduanero. . 

c )-Franquicia aduanera por cinco anos para 
la importación de Materias Primas, ar· 
tfculos semi·elaborados o materiales si· 
milares que entren en la composición o 
en el proceso de elaboración y empaque 
o envase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, solamen· 
te podrán otorgar¡¡e cuando los artlculos 
o productos que se pretenda importar 
sean indispensables para la Planta In· 
dustrlal en cuestión, no se produzcan 
en el pafs en forma y cantidades que 
permitan adquirirlos en condiciones sa· 
tlsfac:torias y los pedidos vengan direc· 
lamente consignados al industrial favo
recido o para notificarse a éste. 

Para el u ;o cie estas franquicias y ex en· 
ciones, la firma beneficiarla de este De· 
creto deberá presentar al Ministerio de 
Economla, lista de los bienes requeridos 
para la instalación, ampliaciones y 
mantenimiento de las operaciones de 
la Planta, asf como de las Materias Pri· 
mas y demás articulas a usarse en la 
producción. Este Despacho las exami· 
nará y tomando en cuenta la naturaleza 
y necesidades de la Planta, asf como de 
la composición de los productos que 
elabore, las aprobará y comunicará la 
Resolución que consigne las importa· 
clones autorizadas al Ministerio de Ha· 
cienda y Crédito Público, ante quien la 
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firma beneficiarla deb~rá solicitar en 
cada caso, las franquicias o exenciones 
respectivas. las listas asl aprobadas 
podrán ser modificadas por una nueva 
Resolución del Minl5lerlo de Economla, 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta. 

d )-Exención total por tres anos de los lm· 
puestos que g·aven el Capital Invertido 
direclamente afecto a la Planta. 

e )-Exención total por tres anos del Impues
to sobre la Renta. 

fata exención no se concederá al ca 
pital rxtranjero Invertido en la Planta 
cuando en su pals de origen se halle 
sujeto a Impuestos que hagan Inefectiva 
esta exención. 

los privilegios y franquicias seftala· 
dos en los acápites anteriores se otorgan 
para la producción de Margarina y Qi.1e· 
sos (frescos y de tipo cheddar, kraft y 
otros). 

la franquicia seftalada e~ el acápile 
a) se otorga asimismo para la produc
ción de Conos de Harina por el periodo 
de un afta. Esta franquicia Incluye los 
derechos por visaclón consular. 

Arto. 2o. Sujetar a la firma beneficiarla 
a todas las obligaciones seftaladas en el C•· 
pftulo IV de la citada Ley, a lltvar para efec· 
tivo control fiscal, contabilidad departamt-n· 
talizada, de cada una de sus actividades In· 
dustriales, y a iniciar sus actividades de 
producción dentro del plazo de dieciocho 
meses contados a partir del dla de hoy. 

Arlo. 3o.-Publlcar el presente Decreto 
en cLa Gacela• Diario Oficial, para que sur· . 
ta efecto desde el dla de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonfa con la Ley en que se 
basa que es la que actualmente rige et status 
de la Industria por él favorecida, aunque 
haya situaciones no previstas en el texto del 
mismo. 

Dado en Casa Presldenclal.-Managua, 
Distrito Nacional, a los veintiséis dlas del mes 
de julio de mil novecientos sesenta y siete.-. 
cAno Rubén Darfo1.-(f) A. SOMOZA D., 
Presidente de la República.-(!) Amoldo Ra· 
mírez Eva, Ministro de Economfa.-(f) Oas· 
tavo Montiel, Ministro de Hacienda y CréJilo 
Público., 

No. 2665-8/U No. 716981-CJ260.00 
cNo. 130 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere la 

ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Vistos: 
Pilmero: ·la solicitud presentad(por la 

firma: P ásticos Robelo, S. A., para que ~u 
Planta ludustrial protegida por el Decreto No. 

42 del 6 de Enero de 1964, publicado en cla 
G•ceta. No. 60 del 11 de Marzo de 1964 sea 
equiparada con sus similares nacionales y 
centroamericanas que gozan mediante su 
Clasificación, de mejores beneficios. 

Segundo: La Resolución No. 96-D. l , 
dictada por el Ministerio de Economfa, a las 
ocho de la maftana del 4 de Septiembre 1 Q67, 
en la que, previo Dictamen de la Comisión 
Consultiva de Desarrollo Industrial se resuel· 
ve lo siguiente: equiparar a la Planta lndus· 
trial propiedad de la firm;: Plásticos Robelo, 
S. A., en cuanto a beneficio, monto y ven· 
cimiento con su similar protegida por Decre· 
tos No. 31 df'I 4 de Octubre de 1961, publl 
cado en cla Gaceta> No. 228 del 7 de Octu· 
bre de 1961, y No. 101 del 11 de Noviembre 
de 1966, publicado en cla Gaceta> No. 294 
del 23 de Diciembre de 1906. 

Tercero: La comunicación de fecha 8 de 
Septiembre de 1967, por la cual la firma: 
Plásticos Robelo, S.A., acepta dicha Resolu· 
clón en los términos relacionados. 

ConsMerando: 
Que la Planta Industrial propiedad de la 

firma solicitante, está en desventaja compe· 
titiva respecto a sus similares nacionales y 
centroamericanas, ya que éstas gozan de 
de mayores beneficios aduaneros y fiscales. 

Por Tanto: 
De conformidad con las leyes citadas, 

Decreta: 
Arto. to.-Otorgar a Ja firma: Pláiticog 

Rob~lo, S.A., única y exclusivamente en lo 
que se refiere a su Planta Industrial los privi
legios y franquicias siguientes: 
a )-franquicia aduanera sobre la importa· 

clón de motores, maquinarias, herra· 
mientas, equipos y accuoaios necesarios 
para el mantenimiento adecuado de las 
operaciones de la Planta o para la am
pliación o mejora de sus instalaciones. 

b )-franquicia aduanera para la importación 
de Materias Primas, artículos semi·ela· 
horados o materiales similares que en· 
tren en la composición o en el proceso 
de elaboración y empaque o envase del 
producto terminado. 

e}- franquicia aduanera para la importación 
de lubricantes que sean indispensables 
para las operaciones de la Planta y del 
Aceite combustible necesario para las 
operaciones de calefacción de la misma, 
o exención en su caso, por Igual perlo· 
do, del Impuesto de Consumo que sus· 
tlluya al Impuesto Aduanero. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápltes anteriores, solamen· 
te podrán otorgarse cuando los artlculos 
o productos que se pretenda importar 
sean Indispensables para la Planta In· 
dustrial en cuestión, no se produzcan 
en el pals en forma y cantidades que 
permitan ad:¡ulrlrlos en condiciones sa-
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tlsfactorias y que los pedidos vengan 
directamente consignados al Industrial 
favorecido o para notificarse a éste. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de este 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economra lista de los bienes reque· 
ridos para la instalación, ampliaciones 
y mantenimiento de las operaciones de 
la Planta, asi como de las Materias Pri· 
mas y demá3 artlculos a usarse en la 
producción. Este Despacho las exami· 
nará y, tomando en cuenta la naturaleza 
y necesidades de la Planta, asr como de 
la composición de los productos que 
elabore, las aprobará y comunicará la 
Resolución que consigne las lmportaclo· 
nes autorizadas al Ministerio de Haden 
da y Crédito Público, ante quien la firma 
beneficiarla deberá solicitar, en cada 
caso, las franquicias o exenciones res 
pectivas. las listas asl aprobadas po 
drán ser modificadas por una nueva 
Resolución del Ministerio de Economfa, 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta. 

El vencimiento de las franquicias a 
que se refieren los acápites a) y b) será 
el 4 de Septiembre de 1974. 

El vencimiento de las franquicias se· 
ftaladas en el acáplte c) será el mismo 
seftalado en el Decreto No. 31 del 4 de 
Octubre de 1961, publicado rn cla Ga
ceta• No.228 del 7 de Octubre de 1961. 

d )-Exención total hasta el 4 de Septiembre 
de 1969, de todos los Impuestos que 
gravan el establecimiento o explotación 
de la Planta o la producción y Venta en 
fábrica. de los productos que elabore; y 
reducción del mismo Impuesto en un 
50% por cinco anos más a continuación 
de los primeros de exención total, esto 
es ha&ta el 4 de Septiembre de 1974. 

e )-Exención total hasta el 4 de Septiembre 
de 1960, de los Impuestos que graven el 
Capital invertido directamente afecto a 
la .Planta; y reducción del mismo lm· 
puesto en un 50%, por cinco anos más 
a continuación de los primeros de exen· 
clón total, esto es hasta el 4 de Sep· 
tlembre de 1974. . 

f )-Exención en un 50% del Impuesto sobre 
la Renta por un periodo de cinco aftos; 
prrlodo que comenzará a contarse a 
partir del vencimiento senalado para la 
exención del 100'/o a que se refiere el 
acápite h) del Decreto No. 31 del 4 de 
Octubre de 1961, publicado en cla Oa· 
ceta• No. 228 del 7 de Octubre de 1961. 

Arto. 2o.-Publicar el presente Decreto 
en cla Oaceta•, Diario Oficial para que, sur· 
ta efecto desde el dfa de su publicación. 

Este Decreto se dicta de acuerdo con la 
Ley en que se basa que es la que actualmen· 

te rige el status de la Industria por él favore· 
clda, 11unque haya situaciones no previstas 
en el texto del mismo y podrá ser adiciona· 
do, modificado o derogado cuando a nivel 
centroamericano se negocien condiciones 
que modifiquen la situación que lo originó. 

Dado en Casa Presldenclal.-Managua, 
Distrito Nacional, a los once dlas del mes de 
Septiembre de mll novecientos sesenta y sle· 
le- cAfto Rubén Darlo• .-(f) A. SOMOZi\ 
D., Presidente de la Repúbllca.-(f) Arnoldo 
Ramlrez Eva, Ministro de Economf a.-(f) 
Oustavo Montiel, Ministro de Hacienda y 
Crédito Público,. 

Ministerio del Trabajo 

Extracto de Acta Constitutiva y 
Estatutos de Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Casa Ahlers 
CERTIFI CACION 

julio César Morales Vílchtz, jefe del De· 
parlamento de Asociaciones de la lnspeC· 
clón General del Trabajo, en cumplimiento 
de. los Art~s: 199 y 216 del Código del Tra• 
ba10, Certifica un extracto del Acta Consti· 
tutiva y Estatutos de la Sociedad Cooperatl· 
va de Ahorro y Crédito Casa Ahlers Ltda.,. 
como sigue: Denls Oonzález, casado, Con· 
tador; Leopoldo Aguilar, casado, Empaca· 
dor; Alba Usaga, soltera, Supervisora; Ous· 
tavo Parrales, casado, Contador, Carlos Rau· 
des, casado, Contador; Alfonso Sequeira, 
casado, Bodeguero; Flor Siú, soltera, Labo· 
ratorlsta; Alonso Ubeda, soltero, Bodegue· 
ro; Berla Aldana, soltera, Laboratorlsta, Héc· 
tor Hernández, soltero, Chofer; juan Her· 
nández, soltero, Laboratorista. Berta Lafnez· 
viuda, Empacadora; Antonia Martrnez, viu· 
da, Empacadora; Rodolfo ldfaquez, casado, 
Chofer; Marra de la Cruz Pérez, casada, 
Laboratorista; Mercedes de Madrigal, casa, 
da, Empacadora; Dolores Mayorga, soltera, 
Empacadora; Adilia Iglesias, soltera, Empa· 
cadora, Maria Amanda Castillo, casada, Em· 
pacadora; Fidelina Aguilar, casada, Empa· 
cadora: Esperanza Cajina, casada, Empaca· 
dora; René Vflchez, soltero, Bodeguero; Oc· 
tavlo Romero, casado, Conserje; Lellcla de 
Parrales, casada, Cajera; Maria Sosé Sandl· 
no, soltera, Mecanógrafa; exponiendo su de· 
seo de unirse para formar una Sociedad que 
se denominará: cCooperatlva de Ahorro y 
Crédito de Casa Ahlers, Ltda.•, de responsa· 
bilidad limitada, duración . Indefinida, doml· 
clllada en la ciudad de Managua, de capital 
Y asociados variables e ilimitados. Tiene co· 
mo objeto: 1) Estimular un sistema cómo· 
do Y sencillo de ahorro entre sus asociados· 
2) Facilitar a sus miembros préstamos a u~ 
Interés razonable no mayor del uno por 
ciento mensual sobre el saldo deudor¡ 3) E· 
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ducar a los asociados dentro del espfritu 
cooperativista orientándolos a hacer buen 
uso del dinero y del crédito. La cooperativa 
regulará sus actividades de conformidad 
con los siguientes principios: a) Universa· 
lldad, libre adhesión y retiro voluntario, sin 
tomar en cuenta las diferencias de opinión 
pública, razas, credos, o posición social; b) 
Control democrático, una persona un voto; 
e) Distribución de excedentes en propor· 
ción a los Intereses pagados por los présta· 
mos recibidos¡ d) lnteré; · nmltado al capl· 
tal; y e) Fomento de la educación coopera· 
tlvlsta. 11) De los Asociados: Podrán ser. 
asociados de esta Cooperativa todos los em· 
pleados de casa Ahlers que deseen Ingresar 
a ella, quienes deberán conocer estos Esta
tutos, presentar una solicitud de in~reso y 
pagar una cuota de admisión de ~5.00 y 
una aportación de '110.00. Deberes: Cum· 
plir con las disposiciones de los Estatutos, 
concurrir a las sesiones, desempenar los car· 
gos para que fueren electos, cumplir con 
sus obligaciones pecuniarias, acatar las reso 
luciones de los cuerpos directivos y de la 
Asamblea. Derechos: Elegir y ser electos 
para cargos administrativos, hacer uso de 
los servicios y gozar de los beneficios de la 
Cooperativa, parlicipar de los excedentes, 
participar en las Asambleas que la Coopera· 
tiva celebre con derecho a voz y voto. La 
calidad de asociado se pierde: Por renuncia 
voluntaria, por fallecimiento, por pérdida de 
la capacidad civil, por . expulsión acordada 
en Asamblea de acuerdo con los Estatutos. 
111) Régimen Administrativo: La dirección 
y administración de la Cooperativa estará a 
cargo de: a) La Asamblea General de Aso 
ciado~; b) El Consejo de Administración; 
e) La Junta de Vigilancia; d) El Comité de 
Crédito; y e) El Tesorero Gerente. De la 
Asamblea O:neral: La Asamblea General es 
la suprema autoridad compuesta por todos 
los asociados, sesionará ordinariamente una 
vez al ano. Las asa111bleas extraordinarias se 
verificarán cuando sea necesario a solicitud 
del Consejo de Administración, de la junta 
de Vigilancia, o cuando el veinte por ciento 
de los asociados lo soliciten. SI el Consej? 
de Administración no convoca a la Asam· 
blea General Extraordinaria cuando asf lo 
solicite la junta de Vigilancia o el veinte por 
ciento de los asociados, estos últimos po
drán hacer o recurrir al organismo estatal 
correspondiente, quien si asf lo estima conve· 
niente podrá hacer la convocatoria. Tanto 
para la Asamblea Ordinaria como para las 
Extraordinarias deberá convocarse con quin· 
ce dfas de anticipación por lo menos. Del 
Consejo de Administracidn: Estará Integra· 
do por cinco miembros: Un Presidente; Un 
Vice-Presidente; Un Secretarlo; Un Tesore· 
ro y Un Vocal. Del Tesorero-Oerente: Lo 
nombr~rá el Consejo ,de Administración y 

no podrá ejercer su cargo mientras no haya 
rendido la fianza respectiva. Tendrá las si
guientes atribuciones: a) Organizar y dirigir 
la administración de la Cooperativa; b) Ve· 
lar porque la contabilidad sea llevada al dfa 
y con claridad; c) Ejecutar los acuerdos del 
Consejo y de la Asamblea; d) Cobrar las 
sumas adeudadas a la Cooperativa; e) Fir· 
mar junto con el Presidente todos los docu· 
mentos relacionados con la Cooperlltiva. 
Del Comité de Crédito: Este Comité estará 
constituido por tres miembros electos por la 
Asamblea General de Asociados. Del Co· 
mite de Educación: Estará Integrado porcin· 
co miembros designados anualmente por el 
Consejo de Administración, quienes deben 
desarrollar propaganda de educación coo· 
peratlvista. IV) Régimen Económico: Del Ca· 
pi tal Social, fondos Sociales y Distribución 
de Excedentes: El capital social de esta Coo· 
praliva será variable e ilimitado y se formará 
asf: a) Con la aportación de" los asociados, 
siendo cada certificado de aportación nomi· 
nativo, indivisible y con un valor de diez 
córdobas cada uno. El capital de cada aso· 
ciado estará limitado al diez por ciento del 
capital social; b) Con los donativos que se 
reciban; c) Con los porcentajes de exceden· 
tes que se de~tinen para Incrementarlo. La 
Cooperativa inicia sus operaciones con uu 
capital pagado de ~500.00 (Quinientos Cór· 
dobas Netos). Los fondos sociales se cons· 
tituirán en la siguiente forma: Anualmente 
se separará un cuarto del uno por ciento pa· 
ra fomento de educación cooperativista to· 
mándose como base el total de p:éitam 1s 
concedidos durante et ejercicio social, el 
que se cerrará el dia Treinta de AgJsto de 
cada ano. Los excedentes se distrib Jirán as(: 
a) El diez por ciento para reserva legal; b) 
Pagar un lnteré> no m lyor d !1 cinco por 
cil!nlo anual sobre el valor nominal de las 
aportaciones ingresadas y no retiradas a la 
fecha del cierre económico; d) El b.ilance 
restante se distribuirá a los asoclado3 de la 
Cooperativa. El interés de los préstam 03 no 
será mayor del uno por ciento mensual so· 
bre el bdance adeudad:>. Capitulo V. De la 
fu;ión o Afiliación. La Cooperativa se po· 
drá afi:iar a la federación de Cooperativas 
de Ah1rro y Crédito, asf como a cualquier 
otro organismo central de este tlpJ de Aso
ciación o a la Confederaci61 de Cooperatl· 
vas del pafs, sin cambiar de nombre ni de 
personería juridica. La Cooperativa podrá 
fusionarse con otras cooperativas del mismo 
tipo, o sea tomar en comú1 uri nombre dis
tinto del usado plr cada una de ellas, cons· 
tiluyendo una nueva entidad jurídica. Cap!· 
tu/o VI. Disolución y Liquidación. Esta 
Cooperativa podrá disolverse: a) Por vo· 
luntad de las dos terceras partes de los aso· 
ciados; b) Por dhminucló1 del número de 
Asociados, a menos de veinticinco; ~) PJr· 
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que el estado Económico no permita contl· 
nuar sus operaciones; d) Por cancelación; 
e) Por fusión. Para la liquidación de la Coo 
peratlva se nombrará un liquidador o coml· 
slón liquidadora, quienes serán designadas 
por el organismo que acut!rde la disolución. 
La primera Asamblea General Constituyen· 
te se celebró a las cinco de la tarde del dfa 
catorce de Agosto de mil novecientos sesen· 
la y siete en el local de la Casa Ahlers, en 
dicha Asamblea se aprobaron los Estatutos 
que regirán a esta Sociedad y se eligió en 
forma definitiva a las autoridades de la Coo
perativa quedando electos en la siguiente 
forma: Por el Consejo de Administración: 
Presidente, Denls González; Vice-Presiden· 
te, Leopoldo Agullar; Tesorero, Alba Usaga; 
Secretarlo, Gustavo Parrale~; Vocal, Carlos 
Parrales. Por la Junta de Vigilancia: Berta 
Aldana, Héctor Hernández, Juan Hernández. 
Por el Comité de Crédito: Alfonso Sequel· 
ra, flor Siú, Alonso Ubeda. A esta Asam
blea aslslló el número de personas reque
rido por la Ley, según consta en la Certifica
ción extendida por el Secretario de dicha 
Cooperativa. Esta Cooperativa fué aprobada 
en Resolución de las ocho y diez minutos 
de la maftana del treinta de Agosto de este 
ano e Inscrita bajo el No. 14, folio 156, Ta· 
mo X del Libro de Inscripción de Coopera· 
ti vas. · 

Es conforme, Managua, siete de Septlem• 
bre de mil novecientos sesenta y siete. · 

] ulio C. Morales V. 
Jefe del Departamento de Asociaciones 
de la Inspección General del Trabajo 

Ministerio de Economf a 

SECCION DI! PATENTl!S DI! NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 28t0 -B/U N9 725401-$ 225.00 

Konlnklijke La11fe fabrleken N.V., mediante apo· 
derado Caldera & Cf1. Ltda, aollclta rtglatro Marca: 

Para: Allmento1 y 1u1 ln¡redlente11 Clue 49. 
Oyznae opoalclonea. 
Oficina Patentea. Maaa5?n•, dieciocho abril mil 

noveclento1 aetentlllete.-Roberto Sáachez c., Co
ml1fonado de Patentea. - Jo1é A. Vlllanneva, Se-
cretarlo. 3 3 

N9 2839 -8/U N9 725401- $ 90.00 
Socleta Farmaceutlcl Italia, mediante apoderado 

Caldera & Cfa, Ltda., aollclta regl1tro Marca: 
cfluderma> 

Para: Producto1 Medlclnalea, Clue 9. 
Oyea1e opo1lclonea. 

Oficina Patente.. Mana5?ua, velntl1él1 abril mil 
noveclentoa 1eaentl1lete.-Roberto Sánchez C., Co
ml1lonado de Patentea.-Jo1é A. Vlllaoueva, Secre• 
~rl~ 33 

N9 2805 - B/U N9 724555- $ 45.00 
Unllever Llmlted, medllnte 1poderado, 101lclta 

regiltro Marca: 
cBless> 

- Para: Clue 6 y 7, excluyendo preparaclonea para 
el cabello. 

Oyen1e opo1lclonea. 
Oficina Palentea. Managua, velntltré1 junio mil 

noveclento1 1eaenll1lete.-Roberto Sáachez C., Co • 
ml1lonado Patento. 3 3 

No. 2800- B/U No. 724555-$ 45.00 
The Dlvene1 Corporatlon, de E1tado1 Ualdoa, 

mediante 1p:>derado 1ollclta re¡l1tro Marcas: 
cDiversey> . cOlversob 

Para: Cl11u 4 y 8. 
Oyenee opo1lclono. 
Oficina Palentea. Managua, cuatro a¡oato mil 

noveclento1 1e1entlllete -Robe1to Sánchez Corde· 
ro, Coml1lonado de Pateatea. 3 3 

N9 2509 -B/U N9 724554- • 45.00 
Sandoz A.O., de Suiza, mediante apoderado, 1011· 

cita reghtro Mucu: 
clmagotan> cSandoscil> cSandovena> 

Para: Clase 9. 
Oyenae opo1lclono. 
Oficina Patento. Managua, quince ago1to de mil 

noveclento1 aeaentl1lete.-Roberto Sánchez C., Co-
mlalonado Patentea. 3 3 

N9 2808 -8/U N9 724554- et: 45.00 . 
Helena Rublnsteln, lnc., 1ollcih registro Marcu: 

cSkln Llfe>, clllumlnatlon>, · cEyeshine>, 
cLash Brow>, cVinylineu, cPat a Blush> 

clipshine> 
Para: Cl11e 7. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patentet. M1nagua, cuatro ago1t.J mil 

noveclento1 1eaentl1lett.-Roberto Sánchez Corde-
ro, Conil1lonado Patentes. 3 3 

N9 2807 -8/U N9 721554- • 45.0J 
Reembma Cl¡arettenfabrlkea O.m.b.H., 1ollclta 

regl1tro de Marcu: 
cTelen>, cTorn>, cValberg•, cTass>, 

cSmlle>, cRoyston•, cPapen. 
Para: Cl11e 20. 
Oyenee opo1lclone1. 
Oficina Patentea. Managu1, quince agoalo mll 

noveclento1 ee1entl1lete.-Rob!rlo Sánchez C., Co· 
millonado Paleotea. 3 3 

· N9 2904 -8/U N9 728937-- 4 90.00 
f. C. 1.-S. A, mediante aplderado, 101lclta re

gl1tro Marca: 

- Para: Clue 40. 
Oyenae opo1lcloau. 
Oficina de Patentea, Man1¡ua, velntllél1 Octubre 

mil noveclento1 aeeentl1lete.-Roberto Sánchez C., 
Coml1loaado Patente.. - Jo1é A. Vlllanueva, Se· 
e retarlo. 

3 2 
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N9 2903 -8/U N9 728916- t 90.00 
Wllll1m Grant & Son1 Llmlted, mediante apode

r1do 101lcita regletro Marca: 

OLAN MACGREGOR 
Para: Claae 52. 
0JeDle opo1fclonee. 
Oficina Patente•. Managua, velnthél1 Octubre 

mll noveclento11escnllalcte.-Rl)berlo Sártchez C., 
Comltfonado de Patentea. - joaé .V1llanueva Se
cretarlo. 

3 2 

No. 2902 -8/U No. 728913 - 4 90.00 
Emanuel Merck Offene Handel1geael11chaft1 m~

dlante apoderado, solicita rrgtatro Marc1: 

Para: Clue 9. 
Oyen1e opo1lclone1. 

-
Oficina de Patcnte1. Managua, velnllléil Octu

bre mil noveclento1 1eeentlllete.-Roberto Shchez 
C., Comlalon11do de Patente1, -jo1é A. Vlllanucva, 
Secretarlo. 

3 2 

N9 2900 -8/U N9 729214- t 90.00 
Katlvo Sociedad Anónima, mediante apoderado, 

1ollclta reglatro Marcaa: · 

cNácar>, cSuper Duralex>, cKatiVO> 
Para: Clase 19. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Mana¡ua, velntl•lele Octubre 

mil noveclento1 1eaentlllete.-Roberto Sánchez C., 
Comlalonado de Patente1.-Jo1é A. Vlllaoucva, Se
cretarlo, 

3 2 

N9 2898 -8/U N9 729215- t 90.CO 
lndu1trl11 Katlvo de Nicaragua, S. A., mediante 

apoderado, 1ollclta re¡l1tro Marcas: 
c.\lkilUX>, e Vlnlluu 

Para: Clase 19 y 
cMulty- Kolor. 

Para: Cl11ea 19 y 24 
Oyenae opo1lclooce. 
Oficina de Patentea. Ma111gua, velntl1lete Octu

bre mil noveclento1 1e1entl1lete. -Roberto Shcbez 
C., Coml1lonado de Patente1.-jo1é A. Villnucva, 
Secretarlo. 

3 2 

N9 2897 -8/U N9 729217 - t 45.00 
Eulalia Sabater e Hijos y Compai\fa, mediante 

apoderado, aollclta registro Marca: 
cNina··Chlc> 

Para: Clase 42. 
Oyenae opoliclone1. 
Oficina P1tente1. Managua, velnfülete Octubre 

mil novecleoto1 1caenll1iete~-Rob~rto Sártcbez C., 
Comlalonado de Patentea. - José Villanueva, Se
cretarlo. 

3 2 

N9 2892 -8/U N9 729016- • 45.00, 
Agfa-Oevaert Aktlengesell1chaft, Alemania, 1011-

clta rr¡l1tro: 

clsO··Pak> 
Para: Aparato• fotográficos, Q1dmlco11 Opllco1, 

ffalco1, Electrotécnlco1. Cl11e 29. 
Oyen1e opo1lclone1. 

Oficina Patentes. Managua, velntlllele Octubre 
mil novecleoto1 1csenll1lete. - Roberto Sáocbez C., 
Coml1looado-.-Joaé A. Vtllanueva, Secretario. 

3 2 

N9 3058 -B/U N9 743666 - • 45.00 
Q1dmlc1 foliar, S. A. de C. V., Mfxlco, 1ollclta 

registro Marc.a: 
cQf Compatible> 

Para: fertilizantes, Cl11e 13. 
Opónganse. 
Oficina Patentea, Managua, diez de Noviem

bre mll noveclentoa aesentl1lete. - Roberto Sinchez 
C., Comi1lonado.-Jo1é Villanueva, Secretarlo. 

3 1 

No. 3051-8/U No. 745142-t 270.00 
Compaftfa Fertillzantee Superior, Sociedad Anó

nima, mediante apo:lerado, 1ollcita registro Nom
bre Comercial: 

cCompaftía Ft:!rlilizantes Superior, S. A.> 
p, ra dl1tlngulr: Ua l!stableclmlento deallnado a 

la fabricación y Venta de Fertiliunte1 y Abc>no1 
de Tod11 Cl11ea¡ y el regl1tro de la Marca de fá· 
brlca y Comercio: 

Pan: Cla1e 13; 
· Oyen1e opo1lclone1. . 
; Oficina de Patentes. Man1gu1 1 trece Noviembre 
mil noveclento1 1esenllalete.-Roberto Sánchez, C., 
Comillonado de Pateotes.-Jo1é A. Villanueva, Se
cretarlo. 

3 • 

Nombres Comerciales 
N9 3057- 8/U N9 541668-4 135.00 

Tarfetaa de Crédito y Cuent111 Sociedad Anónl• 
ma, aollclta reglltro nombre comercial: 

cCUENT AS, S. A.> 
- V marca 1ervlclo: 

Pan: Activld1de1, negocios y 1ervlclo1 relaclo
nado1 con: tarjet11 de crédito, cobro1 ajeno11 adml

' 
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nhtraclón bíeaea rafcea, compraventa, 1'q11lleru, y 
otr111ctlvld1dea y 1rrvlclo1 1imilare1, 

Oyen1e opo1lcloan. 
Oficina Patente1, M1nagua, once de Noviembre 

mil noveclento1 1eaenta y alele. - Roberto Sánchez 
c .• Coml1lonado.-Jo1é Vlll1nueva, Secretarlo. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 3006 -B/U N9 743401}- t 9000 

Tru la tarde, veintiocho Noviembre próximo, 
1nb11taráte es'e juzg1d: Apar1to Rayo• X Dental, 
u11do, cSlemens•. 

Angélica de Oonzález v1. Mario Oarda. 
Oyenae poaturaa legaler. 
juzgado 2o. Civil del Dhtrlto. Man1gu1, nueve 

Noviembre mil novec:lento1 aesentlalete. Cuatro la 
tardr.-Maauel Buquero 01orno, jutz 2o. Civil 
del Dlatrlto. -Napoleón Alegrfl, Srlo. 

3 3 

N9 3J11 -B/U N9 742846 - * 90.00 
Trea media tarde veintinueve Noviembre mil no· 

veclento1 ac:1c:nti1iete, venderá.e al martillo en local 
este juzgado nhfculo Land Rover, verde, modelo 
1960, chuh 144801553, m:>tor riúme•o 3'429241613. 

f.jecuta: Caribe Motor de Nlcuagua Sociedad 
Anónima a Oulllermloa Campo• de Omar. 

Oyenae po1tura1 legalea. 
Dado eo el juzgado SeguodJ Civil Distrito Mtn• • 

gua a lu cuatro tarde diez; Noviembre: mil nov'
clento1 1eaenta y 1lete.-Manuel Barquero.-Ma. 
Lourdu 8ol1i'101. 

3 2 

N9 3016 -8/U N9 7429H-t 135.00 
Once de la mai'lana velntidó1 corriente 1ubutará· 

le flaca urbana No• 48820, Tomo 718, follo• 106 'J 
1l¡ulente, A1. lo., Sección de Derecho• Reale11 eue 
Regl1tro Público. Can y 1olar en Mirador De
bayle, llnd1: norte, 1ur y onle, Matllde Bonilla; et· 
te, Halnz Luedekln¡. 

Bue 1ubasta: Sc:aeuta Mii Córdobu. 
f.jecut1: Banco de la Vivienda de Nicaragua a 

Otto Solórzano Sanlacruz. 
ju1g1do Primero Civil del Dl1trlto. M1n1gu1, 

1lete de Noviembre de mil noveclento1 1nent1 J 
1lete.-lldefon10 Palma Martrnc:z, juez Primero de 
lo Civil del Dlatrlto.-f. Ca1tlllo P., Srlo. 

3 2 

Reg. 3056 .~ B/U 746025 - ~ 756.00 

El día domingo 19 de Noviembre de 1967, a 
las 8 a. m., en la Sala de Remates de nuestra 
Agencia en MASA Y A, y de conformidad con los 
Artos. Nos. 12 y 13 de nuestra Ley Orgá.nica, 
se rematarán al mejor postor, las prendas de pla· 
zo vencido detalladas a continuación, cuyos due· 
ftos no las hubieren renovado o cancelado a 
tiempo. 

Las personas que quieran hacer ¡posturas en 
esta SUBASTA, pueden ¡presentarse que serán 
oldas conforme a derecho. 

N• de la 
Boleta 

Descripción de 
la8 prendas 

29331 1 Cad. 1 Crucifijo y 1 pulse
ra, 33 grs. 

29339 
29341 
29342 
29353 
29376 

1 Puls. y 2 anillos dlst. 13 grs. 
1 Puls. tej. chino, ·27 grs. . . 
1 Puls. N 8 y 1 anillo, 17 grs. 
1 Cad. con rned. 10 grs. . . 
1 Cordón con med. y 1 ani· 

no. 10 grs. 

Ba8e del 
Jremate 

~ 120.00 
52.50 
67.50 
52.50 
45.00 

45.00 

N• de l<1 
Boleta 

Descripción de 
1<&8 prendas 

29389 1 Cad. con dije y 1 esclavita 
5 gramos . 

29437 1 Puls. con 3 dijes y 2 anillos 
dist. 6 grs. 

29450 
29478 
29510 
29533 
29535 

1 Pula. N 8, 18 grs. 
1 Anillo, 5 grs. 
1 Dije de med. 5 grs. . 
1 Cad. con Crucifijo, 8 grs. . . 
1 Puls. con dije de 5 dollars 

32 gramos · 
29536 1 Esclava N• 8 y un anillo 

12 gramos . 
29537 
29538 
29546 
29547 
29548. 
29549 
29582 
29609 
29694 

1 Cad. rev. 7 grs. . 
1 Cad. con dije, 2 grs. 
1 Dije, 7 grs. 
1 Anillo, 2 grs. . 
1 Anillo, 3 grs. 
1 Anillo, 3% grs. . 
2 Anillos dist. 3 grs. 
1 Pula. tej. 19 grs. 
1 Esclavita y 1 par de argo-

1181:', 9 grs. . . 
29698 1 Cad. con dije y 1 par de cha

pas, 6 grs. 
29701 
29711 
29727 
29773 
29805 

2!1814 

1 Par de argollas, 5 grs. . 
1 Cad. con dije de med. 12 grs. 
1 Cad. mart. con dije, 5 grs. 
1 Pula. y 1 prendedor, 26 grs. 
1 Cad. con Crncifijo, 1 .par ar-

gollas y 2 anillos, 10 grs. . . 
A nlllo, 1 par de chapitas y 1 
esclava, 7 grs .. 

29819 1 Cordón con dije de medalla, 
25 gramos . 

29844 
29850 
29857 
29867 
29868 
29891 
29892 
29893 

Puls. dist. 55 grs. . 
Cad. con Crucifijo y 4 anillos 
dim. 26 grs. 

1 Pulsera, 44 grs. 
1 Esclava N• 8, 5 grs .. 
1 Puls. tej. est. chino, 2!'i grs. 
1 Par de chapas, 5 grs. 
1 Cordón chino con med. 20 grs. 
2 Anillos dist. 3 grs. . 
1 Crucifijo, 4 grs. 
1 Cordón est. chino con meda· 

lla. 13 grs .. 
29890 1 
29907 2 

Cad. rev. con Crucifijo, 6 grs. 
Pares de chapas díst. y 2 

anillos, 15 grs. 
29908 
29918 
29920 
29925 
29926 

1 Brazalete, 12 grs. 
1 Cad. mart. 18 grs. . 
1 Radio marca NIVICO . 
1 Esclava, 30 grs .. 
1 Cordón con med. y 1 llavero 

29931 
29932 
29933 
29934 

con elije, 39 grs. . 
1 Puls. eej. 51 grs. 
1 Pula. est. chino, 30 grs. 
1 Puls. y 1 cad. rev. 44 grs. . . 
1 Pula. tej. chino con med. y 

29937 2 

29942 1 
29946 1 

29949 1 
29950 1 

29951 2 
29953 1 
29955 1 

29962 1 
30019 1 

30040 1 

1 anillo, 32 grs. 
Aros, 1 puls. 1 esclavita y 2 
anillofl, 27 grs. 
Cordón con med. 17 grs. . .. 
Prendedor, 3 anillos y 4 pa
res argollitas, 20 grs. 
Cordón con dije, 11 grs. . 
Esclavita, 2 anillos, 1 dije de 
med.y 1 par de chapas de 
moneditas Imp. mex. 8 grs. 
Anillos, 7 grs. 
Porra azul con su tapa 
Leontina con di.ie de moneda 
de 5 dollars, 50 grs. 
Cordón chino con dije, 17 grs. 
Dije de moneda de 10 dollars, 
16 gramos . 
Puls. est. chino, 23 grs. 

2893 

Ba,se del 
Remate 

22.50 

30.00 
75.00 
22.50 
22.50 
37.50 

135.00 

45.00 
30.00 
7.50 

30.00 
9.00 

12.00 
15.00 
15.00 
75.00 

37.50 

30.00 
22.50 
52.50 
22.50 

112.50 

37.50 

22.50 

75.00 
195.00 

120.00 
150.00 . 

22.50 
150.00 

15.00 
75.00 
15.00 
12.00 

67.50 
30.00 

60.00 
52.50 
60.00 
37.50 

135.00 

135.00 
165.00 
135.00 
165.00 

150.00 

105.00 
75.00 

90.00 
45.00 

37.50 
30.00 
30.00 

225.00 
75.00 

90.00 
60.00 
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2894 LA GACETA-DIARIO 01''1CIAL 

De1Jcripció11 de 
las prcndrrs 

30043 1 Puls. 27 grs. 
30071 1 Radio marca PHILLIPS de 

30085 
30104 
30106 
30109 
30116 

30122 
30136 
30180 
30186 

30216 
30214 
30210 
30230 

30267 
30274 
30343 
30355 
30388 
30399 
30438 
30450 

baterias 
1 Anillo, 8 grs. ; 
1 Cad. con Crucifijo, 13 grs. 
1 Cad. con Crucifijo, 8 grs. . . 
1 Gacilla con 2 dije s, lgrm. 
1 Radio de baterlas, marca NA-

TIONAL 
1 Cad. con dije, 8 grs. . 
1 Cad. con med. 3 grs. . 
1 Esclava, 27 grs. 
1 Par argollas, 1 par piedras 

celestes y 2 anlllos, 10 grs. 
1 Puls. 28 grs. 
1 Plancha eléc. SIEMENS 
1 Par de cantarltos, 3 grs. 
1 Cordón con Crucifijo y 1 es-

clava, 11 grs. 
1 Cordón con med. 27 grs. 
1 Cad. y 1 anillo, 8 grs. 
1 Cordón chino con med. 9 grs. 
1 Anillo, 3 grs: 
1 Anillo, 2 grs. 
1 Cad. con dije, 6 grs. 
1 Anlllo, 2 grs. 
1 Cordón chino, 1 cad. y 1 par 

de argollas, 18 grs. 
30466 1 Cadena N• 8 con Crucifijo, 

18 grs. 
30491 1 Plancha eléctrka GENERAL 

30561 
30663 
30669 
30692 
30702 
30756 
30764 

ELECTRIC. 
1 Cordón con Crucifijo, 5 grs. 
1 Anillo, 5 grs. 
1 Cad. mart. 25 grs. 
1 Anillo, 12 grs. 
1 Pul!!!. tej. chino, 15 grs. 
1Anillo, 13 grs. 
1 Cad. con med., 1 anillo y 1 

par de chapas, 8 grs. 
30782 1 
30792 1 
30801 1 
30802 · 1 
30805 2 
30809 1 

Radio PHIILLPS . 
Engarzadora para piano 
Cad. con med. 16 grs. 
Puls. y 1 prendedor, 10 grs. 
Anillos, 3 grs. 
Par chapas, 1 anillo y di
je, 6 grs .. 

· 30827 1 Anillo, 5 grs. 
30846 1 Cordón con medalla y 1 es

30849 1 
30883 2 
30884 1 

clavita, 11 grs .. 
Anillo, 3 grs. 
Puls. dlst. 35 grs. 
Pulsera y 1 cadena con me
dalla, 18 grs. 

30900 1 Seguilla, 2 cad. dist y 1 mu
fl.eco de oro. 24 grs. 

30905 1 
30935 .l 
30941 1 
30946 1 
30958 1 

Cad. con med 33 grs. 
Par chapas, 3 grs. 
Seguilla y 1 par chapas, 8 grs. 
Anillo y 1 puls. 7 grs. 
Par de chapas y - par de 
patacones, 2 grs. 

30964 
31016 
:uo11 
31019 
31025 

31030 
31032 
31034 
31035 
31038 

1 Puls. 5 Ogrs. 
1 Puls. 33 grs. 
1 Entorchadora de plano . 
2 Anillos, 3 grs. 
1 Collar, 1 geguilla con cruci

fijo, 1 cad. con dije, 2 pares 
de argollas, 2 pares de cha
pas, 4 anillos y 1 lámina de 
oro, 47 grs. 

1 Anillo, 5 grs. 
1 Puls. 16 grs. 
1 Cad. con med. 10 grs. 
1 Puls. tej. 20 grs. • 

. ' 

1 Cordón est. chino con meda-
lla, 16 grs. • 

na.se del 
Remate 

74.00 

74.00 
37.00 
59.20 
37.00 

5.92 

74.00 
37.00 
14.80 

103.60 

44.40 
118.40 

14.80 
14.80 

44.40 
118.40 

37.00 
37.00 
14.80 

8.88 
29.60 
10.36 

74.00 

88.80 

14.80 
22.20 
22.20 

103.60 
51.80 
66.60 
14.80 

29.60 
59.20 
22.20 
37.00 
44.40 
14.80 

29.60 
22.20 

44.40 
14.80 

148.00 

74.00 

111.00 
148.00 

14.80 
37.00 
29.60 

8.88 
177.60 
148.00 

14.80 
14.80 

177.60 
22.20 
66.60 
29.60 
88.80 

74.00 

N• de 111 
Boleta 

Desc;ripción de 
las prendas 

31061 1 Cadena con Crucifijo y 1 
llo, 30 grs. 

31106 
31123 
31154 
31192 
31198 
31255 

1 Plancha eléc. SIEMENS 
1 Anillo, 6 grs. 
1 Segullla, 15 grs. 
3 Anillos, 6 grs. 
3 Anillos dist. 5 grs. 
1 Cad. con med. 1 par de cha

pas y 1 anillo, 12 grs. 
31265 1 Puls. N• 8 coi. dije, 1 cor

dón con med. 3 cadenas dis
tintas y 5 anillos dist. 67 grs. 
Pulsera, 10 grs. 31267 1 

31281 1 Esclava y 1 puls. rev. con 
med. 63 grs. 

31288 1 
31295 1 

Puls. 19 grs. 
Par de chapas de monedas 
de 21h peso! mex. 6 grs. . . 

31299 1 
31310 1 
31319 1 

Puls. 20 grs. . . . 
Cad. con med. 17 grs. 
Radio de ba.terfas marca KO
YO. 

31334 1 Radio de baterias, GENE
RAL. 

31341 
31385 
31391 
31425 
31427 
31433 
31442 
31482 

1 Cad. con Crucifijo, 7 grs. . . 
1 Puls. tej. est. chino, 38 grs. 
1 Anillo y 1 par chapas, 10 grs. 
2 Anillos dist. 6 grs. 
1 Cad. mart. con med. 3 grs. 
1 Cad. y 3 anillos dist. 10 grs. 
2 Anillos dise. 3 grs. . -
1 Cordón con med. y 1 ani

llo, 6 grá. 
31526 1 
31533 1 

Anillo, 3 grs. 
Cad. rev. 1 par patacones y 
1 gacia, 3 grs. 

31539 
31554 
3Hí66 
31568 
31570 
31586 
31587 
31590 
31605 
31617 
31645 
31651 
31670 

1 Cántaro de zinc. 
1 Cordón chino con med. 24 grs. 
1 Par argollas. 5 grs. 
1 Cad. con Crucifijo, 3 grs. . . 
1 Anillo, 3 grs. 
1 Esclavita, N• 8, 5 grs. 
2 Cad. dist. 5 grs. 
1 Radio de baterias . 
1 Radio marca PHILLIPS 
1 Par de chapas, 3 grs. 
1 Máq. de coser, IDEAL 
1 Hebilla y 1 anillo, 30 grs. . . 
1 Cordón con corazón y dije, 

7 gramos 
31671 1 
31680 1 
31686 1 

Taladro de hierro 
Puls. N• 8, 14 grs. 
Cad. con med. y 2 aritos pe
queftos, 3 grs. . 

31690 
31692 
31693 
31697 

31710 
31734 
31750 
31785 
31791 
31794 
31795 
31796 
31797 

1 Esclava, 53 grs. 
1 Par de chapas, 3 grs. 
1 Par argollas y 1 anillo, 10 grs. -
1 Cordón chino con medalla, 

6 gramos ..... . 
1 Escuadra y 1 taladró 
1 Par de chapas, 3 grs. 
2 Anil}os dist. 6 grs. 
1 Puls. y 1 med 22 grs. 
1 Puls. N• 8, 20 grs. 
1 Puls. con dije, 70 grs. 
1 Anillo con 5 brillantes, 2 grs. 
1 Puls. tej. est. chino, 65 grs. 
1 Seguilla, 1 puls. y 2 anillos, 

9 gramos 
31816 1 
31821 2 
31830 1 

Puls. china, 18 grs. . , 
Anillos, 3 grs. 
Par de chapas y 1 par de 
chapitas, 5 grs. 

31849 1 Puls. N• 8 y 1 anillo, 23 grs. 
31850 1 Cordón con dije, 24 grs. 
31860 2 Cad. con dije, 5 grs. 
31884 1 Par de argollas, 3 grs. • 

Base del 
Remate 

133.20 
14.80 
29.60 
66.60 
29.60 
22.20 

51.80 

296.00 
44.40 

266.40 
74.00 

37.00 
74.00 
66.60 

37.00 

37.00 
29.60 
74.00 
44.40 
29.60 
14.80 
44.40 
14.80 

29.60 
14.80 

14.80 
7.40 

118.40 
-22.20 
14.80 
14.80 
22.20 
14.80 
59.20 
74.00 
14.80 

118.40 
133.20 

29.60 
14.80 
59.20 

14.60 
146.00 

14.60 
43.80 

29.20 
21.90 
14.60 
21.90 
65.70 
87.60 

335.80 
262.80 
262.80 

29.20 
73.00 
14.60 

21.90 

146.00 
58.40 
21.90 
lUO 
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N• de la 
Boleta 

Deacrip~ón de 
las prendas 

31895 1 
31914 1 
31918 1 
31921 2 

Puls. y 2 anillos dist. 3 grs. 
Puls. 32 grs. 
Cad. mart. 6 grs. 
Cad. dlst. 1 cordón con dije 
y 1 .par de chapas, 20 grs. 

31925 
31938 
31939 
31952 
31958 

1 Pu}s. 29 grs. 
1 Puls. 30 grs. .. 
1 Par de argollas, 4 grs. 
1 Esclavlta y 1 anillo, 5 grs. 
t Puls. N• 8 con med. y 1 pren

dedor, 15 grs. 
31961 1 Par de chapas 'de moneda de 

21,2 pesos mex;. 6 gri:i. 
Pulseras diStintas, 1 braza
lete, 120 grs. 

31982 4 

32006 1 Anillo, 1 par de patacones, 
5 gramos 

32010 
32012 
32023 
32025 

1 Cordón con dije, 10 grs. 
1 Anillo y 1 par chapas, 3 grs. 
1 Puls. tej. 34 grs. 
1 Cordón chino con medalla, 

10 grs. 
32027 3 Pares de chapas, 1 cad. con 

Cmcifijo y 1 anillo, 19 gr11. 
Anillo, 10 grs. 32029 1 

32030 1 
32032 1 

Ani.¡lo, 5 grs. 
Cordón chino con med. y 1 
anillo, 55 grs. 

32033 1 
32042 1 

Par de chapas, 2 grs. 
Cordón chino con Crucifi
jo, 5 grs. 

32044 
32045 
32046 
32081 
32112 
32113 

32121 
32131 
32137 
32141 
32150 
32151 
32153 
32173 
32186 

1 Sofocante y 1 puls. 25 grs. 
1 Brazalete, 4 7 grs. 
1 Puls. 17 grs. 
1 Anillo flin piedra, 3 grs. 
1 Anillo, 2 grs. 
1 Leontina con dije de mone-

da, 22 grs. . - . 
1 Cad. con medallita, 3 grs. . . 
2 Anillos dillt. y 1 dije, 6 grs. 
1 Puls. de corozo, 14 grs. 
1 Cad. con med. 5 grs. . 
1 Anillo y 1 dije. 3 gri:i. 
1 Par de chapas, 2 grs. 
1 Puls. 26 grs. 
1 Cordón con Crucifijo. 8 grs. 
1 Cadena N 8 con crucifijo, 

22 gramos 
32187 1 
32188 1 
32223 1 

Puls. china, 16 grs. 
Anillo, 17 grs. 
Esclavita, 3 anillos dist. y 
1 cad. mart. 23 grs. 

32224 2 
32231 1 
32241 1 

Anillos dist. 4 grs. 
Cordón con med. 10 grs. 
Cordón con Crucifijo, 1 ani
anillo y 1 esclavita, 14 grs. 

32262 2 
32272 2 
32315 1 

Anillos dist. 5 gn'. . 
Puls. dist. 30 grs. 
Puls. 1 alfiler con moneda y 
1 par mancuemillas, 17 grs. 
Crucifijo y 1 par de argollas, 
1 incompleta, 6 grs. 

32357 1 

32359 
32362 
32369 
32373 

32382 
32384 
32420 
32423 
32427 
32429 
32430 
32431' 
32438 

1 Cordón con med. 28 grs. 
1 Cadena, 10 grs. :-
1 Par argollas, 6 grs. . . .' . 
1 Cordón, 1 pu¡s. china y 5 ani-

llos dlst. 25 grs. 
1 Anillo, 10 grs. 
1 Anillo y 1 par chapas, 3 grs. 
1 Cad. con med. 8 grs. 
1 Par cantaritos, 3 grs. 
1 Puls. 17 grs. 
1 Anillo, 7 grs. 
1 Puls. 22 grs. 
1 Puls. N 8, 27 grs. 
2 Pares de chapas, 1 cantari

to y 1 anillo, 13 gra. 

Base del 
Remate 

14.60 
146.00 

29.20 

87.60 
102.20 
102.20 

17.52 
21.90 

65.70 

36.fiO 

365.00 

21.90 
43.80 
14.60 

175.20 

43.80 

58.40 
43.80 
29.20 

248.20 
7.30 

65.70 
146.00 
146.00 

73.00 
14.60 

8.76 

87.60 
14.60 
29.20 
58.40 
21.90 
21.90 

8.76 
87.60 
36.50 

73.00 
58.40 
65.70 

102.20 
17.52 
58.40 

58.40 
21.90 

109.50 

73.00 

21.90 
116.80 

43.80 
29.20 

102.20 
43.80 
14.60 
36.50 
14.60 
58.40 
2,P.20 
73.00 

116.80 

i N• de UI l Boleta 
! 32439 1 

32440 1 

32441 1 
32442 3 
32443 1 

32444 
32445 
324·18 

32452 2 
32455 l 
32466 3 

Descripción de 
las pnmd11s 

Pub;. china, 30 grs. . 
Cordón con dije de medalla, 
10 gramos . 
Anillo, 1 alfiler, 22 grs. 
Anil}os dist. 15 grs. 
Par de argollas y 3 anillos 
dist. 12 grs. 
Pttls. N 8, 25 grs. 
Puls. china, 30 grs. 
Cordón con Crucifijo, 1 cad. 
con med., 1 par de pataC'o-
ne[•, 12 grs. 
Anillos, 18 grs. 
Brazalete, 25 grs. 
Puls. dist. con sus respectivos 
dijes, 78 grs. 

32471 
32477. 
32489 
32516 

l Anillo, 7 grs. 
1 Esclavita, 3 grs. 
1 Puls. 15 grs. 
4 Anillos dist. y 1 par de argo

llas, 17 grs. 
32520 1 
32521 1 
32522 1 

Puls. N• 8, 25 grs. 
Cad. con dije, 6 grs. 
Cordón chino con dije y 1 
anil}o, 22 grs. 

32523 1 
32524 1 
32525 4 

Esclava y 1 anillo 
Par de argollas, 3 grs. 
Anillos dist. y 1 comizuE>lo 
de oro, 8 grs. 8 grs. 

32527 l 
32528 1 
32537 2 

Puls. china. 28 grs. 
Puls. 30 grs. _. 
Aros, 4 cad. con dijes, 3 ani
llos, 1 par de chapas y 1 Cm
cifijo, 30 grs. 

32538 1 
32541 1 

Cordón chino, 12 grs. 
Cordón chino con med. y 1 
anillo, 18 grs. 

32544 3 
32554 1 

Anillos dlst. 9 grs. 
Plancha eléc. marca GRO
SSAG 

32563 1 
32564 1 

Esclavita y 2 anil}os, 5 grs. 
Anillo de brillantes faltándo
le 1 con 1 mbl, 1 grs. 
Abanico eléc. SUPER ELF,C
TRIC 

32568 1 

32572 
32577 
32583 
32590 
32594 
32600 
32604 
32613 
32618 
32622 

32658 
32659 
32663 
32664 
32673 

1 Puls. 22 grs. ·. 
1 Puls. 42 grs. 
1 Puls. 33 grs. . . 
1 Anillo y 1 par chapas, 5 grs. 
1 Uul~. 30 grs. 
1 Puls. 15 grs. 
P Dije y 1 anillo, 12 grs. 
1 Puls. 20 grs. 
1 Cordón con med. 7 grs. 
1 Plancha e¡éc. PHIILLPS y 

2 anillos. 2 grs. 
1 Cad. y 2 anillos, 34 grs. 
1 Anillo, 2 grs. 
1 Cordón chino con med. 2 grs. 
1 Puls. china, 27 grs. 
1 Pulsera con dije y 1 anillo, 

10 gramos ....... . 
32679 1 Cord6n con medalla y 2 ani

llo~. 19 grs. 
32681 1 
32684 1 

Puls. con dije de med. 42 grs. 
Anillo con bri}lantes y 1 pul
sera, 33 grs. 

32686 2 Cad. 1 anillito, 1 seguilla y 1 
puls. 13 grs. 

32687 
32695 
32696 
32706 

1 Puls. 8 grs. 
1 Puls. 100 grs. 
2 Teclados. para piano 
1 Sofocante con piedras azari

nas y 2 puls. dist. 67 grs. . 
Cadena rev. con Crucifijo, 
6 gramos . 

32707 1 

29.20 i 32709 1 Puls. N• 8 con dije, 15 gra. 

2895 

Bllse del 
Rf:mato 

87.60 

14.60 
102.20 

36.50 

21.90 
80.30 
43.80 

43.80 
80.30 

. 116.80 

262.80 
29.20 
14.60 
58.40 

73.00 
51.10 
10.68 

58.40 
58.40 

7.30 

29.20 
146.00 
102.20 

116.80 
51.10 

73.00 
40.80 

14.60 
21.90 

86.60 

146.00 
73.00 

116.80 
146.00 

21.90 
131.40 

58.40 
51.10 

116.80 
29.20 

21.90 
102.20 

8.76 
65.70 
87.60 

36.50 

87.60 
189.80 

803.00 

58.40 
. 36.50 
438.00 

21.90 

233.60 

14.60 
58.40 
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N• de la 
Boleta 

32710 1 
32732 1 
32733 1 
32739 2 
32741 1 

- 32743 1 

32751 1 
32759 1 
32768 1 

32785 1 
32803 1 
32824 1 

D68Cripción de 
las prendas 

Par de chapas, 3 grs. 
Medalla, 39 g1 s. 
Dije de . med. 35 grs. . 
Anillos dist. 6 grs. . . . 
Puls. 2 7grs. 
Gacia con dije y 1 par de pa
tacones, 2 grs. 
Cad. con med. 6 grs. 
Puls. tej. chino, 28 grs. . 
Cadena mart. con Crucifijo, 
15 grs. 
Par de argollas, 5 grs. . 
Cad. con med. 29 grs. 
Par de chapas, 1 prendedor 
y pu¡s. 5 grs. 

32825 
32837 
32842 
32843 

1 Esclavita, 3 grs. 
1 Cad y 2 anillos dist. 8 grs. 
1 Cardón chino con med. 20 grs. 
1 Pulsera china con medallita 

32844 1 
32858 1 
32867 1 

14 gramos 
Puls. y 1 anillo, 7 grs. 
Cad. con med. 10 grs. 
Cordón con corazincito y mo
neda imp. mex. 3 grs. J. • . 

32868 1 Cordón chino y 1 anillo, 18 
gramos . 

32871 1 Puls. 15 grs. . . . . . . . 
32878 1 Cordón chicon con Crucifijo, 

32882 
32888 
32901 
32918 

32925 
32939 
32940 
32948 
32951 

32952 
32953 
32955 
32958 
32960 

10 gramos 
1 Anillo, 2 grs. 
2 Anillos dist. 4 grs. 
1 Par chapas, 1 anillo, 5 grs. 
1 Radio de baterlas, marca HI-

TACHI. 
2 Ani¡los, 3 grs. 
1 Cordón con med. 10 grs. 
1 Puls. china, 24 grs. 
1 Puls. 25 grs. 
1 Esclaviea china y 2 anillos 

dist. 7 grs. 
2 Anillos dist. 6 grs. 
1 Puls. china, 18 grs. 
1 Crucifijo y 1 dije, 3 grs. 
1 Puls. de corozo, 18 grs. 
1 Esclavita, 1 anillo y 1 par 

de chapas, 18 grs. 
2 Cad. dist. 57 grs. 
1 Puls. de aro, 45 grs. 
1 Cordón chino con med. 50 grs. 
1 Puls. china, 14 grs. 
1 Puls. tej. chino, 27 grs. 

Base del 
Remate 

21.90 
131.40 
131.40 

29.20 
102.20 

7.30 
29.20 

116.80 

58.40 
21.90 

131.40 

21.90 
14.60 
36.50 
73.00. 

58.40 
29.20 
43.80 

14.60 

73.00 
65.70 

43.80 
8.76 

17.52 
29.20 

43.80 
14.60 
29.20 
87.60 
73.00 

29.20 
29.20 
73.00 
14.60 
73.00 

43.80 
175.20 
248.20 
219.00 

58.40 
116.80 

32965 
32983 
32984 
32988 
32989 
32990 1 Par de chapas y 1 pulsera,. 

N• 8, 12 grs ........ . 
32991 1 Esclavita, 2 anillos y 1 pul-

• serlta, 35 grs. 
33012 1 Anil¡o, 2 grs. 
33015 1 Par de chapas, 2 grs. . . . 
33035 1 Cordón chino con Crucifijo, 

15 gramos 
33036 4 Anillos dist. 10 grs. . . . . 
33037' 1 - Cad. con dos med. 1 Crucifi-

33055 
33063 
33066 
33070 
33071 
33080 

jo, 1 esclava y 1 anillo, 8 grs. 
1 Anillo, 6 grs. . 
1 Cad. con Crucifijo, 14 grs. 
1 Puls. tej. chino, 20 grs. . 
1 Esclava N• 8, 5 grs. 
1 Cad. mart. 5 grs. . . . . . 
1 Puls. N• 8 con dije y 1 cad. 

con dije, 25 grs. 
33082 1 Cad. con med. 3 pares de 

chapas dist. 10 grs. . 
33094 1 Cordón con med. 23 grs. 
33095 1 aPr de argollas, 1 anillo y 1 

pulsera, 9 grs. . . . . . . 
33095 1 Par de argollas, 1 anillo y 1 

pulserlta, 9 grs. 
33108 1 Cad. mart. con dije, 3 grs ..• 
33115 1 Esc¡ava N• 8, 3 grs. 

43.80 

146.00 
8.76 
8.76 

36.50 
43.80 

21.90 
29.20 
58.40 
87.60 
14.60 
29.20 

102.20 

43.80 
73.00 

14.60 

14.60 
14.60 
14.60 

N• de la 
Boleta 

33125 

Descrfpcf6n de 
las prendas 

Cordón con medalla y 1 ani
llo, 5 grs. 

33158 1 Cordón chino con med. 1 puls. 

33184 
33187 
33188 
33189 
33193 
33194 

y 1 dije, 55 grs. 
1 Cad. con Crucifijo, 6 grs. . . 
1 Puls. N• 8, 28 grs. . ; 
1 Cad. con dije y 1 anillo, 5 gi's. 
1 Anillo, 3 grs. 
1 Anillo liso, 5 grs. 
1 Cadena con dije y 1 anillo, 

11 gramos 
33206 1 Par de argollas y 1 anillo, 

33226 
33227 
33242 
33247 
33251 
33261 
33276 
33277 
33314 

33324 
33325 
33326 
33335 
33352 
33354 

33362 
33375 
33376 
33387 
33388 
33389 
33404 
33406 
33407 

5 gramos . 
1 Puls. 12 grs. . 
1 Anillo, 3 grs. 
1 Puls. 13 grs. 
1 Par de argollas, 5 grs. . 
1 Puls. tej. 31 grs. 
1 Cad. 5 grs. 
1 Dije y 2 anillos, 15 grs. 
1 Esclavita, 3 grs. 
1 Puls. N• 8 con dije de 5 do-

llars, 28 grs. 
3 Puls. dist. 23 grs. 
1 Anillo, 8 grs. 
1 Anillo, 3 grs. . . . , 
1 PuJs. china con dije. 15 grs. 
1 Cordón chino con med. 7 gr& 
1 Cordón chino con dije de me-

dalla, 13 grs. 
1 Cad. con med. 28 grs. 
1 Cad mart. 10 grs .. 
1 Cordón con med. 20 grs. 
3 Anillos dist. 14 grs. 
1 Anillo, 5 grs. . 
1 Cordón con dije, 3 grs. . 
1 Esclava, 32 grs. 
1 Puls. tej. chino, 28 grs. 
1 Cad. mart. con med. y 1 par 

de chapas, 8 grs. 
33409 1 
33413 1 
33438 2 

Esclavita, 6 grs .. 
Pulsera, 30 grs. 
Anillos dist. y 1 par de cha
pas de moneditas mexicanas, 

33458 
33463 
33467 
33468 
33472 
33474 
33499 
33505 

6 grs. . 
1 Cad. N• 8 con dije, 10 grs. 
1 Puls. N• 8, 27 grs. . 
4 Anillos dist. 9 grs. . 
1 Anillo, 3 grs. . 
1 Brazalete, 30 grs. 
1 Anillo con 1 bril}ante, 2 grs. 
1 Cad. con Crucifijo, 6 grs. 
1 Cadena mart. con Crucifijo, 

10 gramos 
33508 1 Cordón con medalla y 1 par 

33517 
33537 
33546 
33570 

de chapas, 17 grs. 
1 Cad. rev. con med. 5 grs. . . 
1 Anillo liso, 2 grs. 
1 Anillo, 2 grs. 
1 Cad. con Crucifijo y 1 juls. 

Base deJ 
Remate 

21.90 

219.0CI 
29.20 
43.80 
21.90 
14.60 
21.90 

43.80 

21.90 
58.40 
14.60 
58.40 
21.90 

102.20 
21.90 
65.70 
14.60 

43.80 
5840. 
36.50 
14.60 
43.80 
29.20 

58.40 
116.80 

21.90 
73.00 
29.20 
14.60 
14.60 

146.00 
102.20 

29.20 
29.20 

146.00 

29.20 
43.80 

109.50 
36.50 
14.60 

131.40 
116.80 

21.90 

36.50 

73.00 
14.60 

8.76 
8.76 

tej. chino, 23 grs. 87.60 
33571 1 Cordón, 10 grs. 43.80 
33572 3 Puls. dist. y 1 dije, 40 grs. 131.40 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
AGENCIA EN MABAYA 

2 2 

Fe de Errata 
A 1ollcltud de la Junt.- Local de A1l1tencla So

cial de Chontalee y por erroru cometldo1 en 101 
originales de 10 Plan de Arbitrios ee hacen 111 11-
guientes rectlflcaclonee: 

Eh Oacela Np 246 del 30 de Octubre de 1067, pi
glna 2712, dice: Arto. 24; deberi leerer: Arto. 21. 

En Oaceta N9 247 del 31 de Octubre de 1967, pi· 
glna 2725 dice: Arto. 17¡ deberá leerae: Arto. 27. 

www.enriquebolanos.org

